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INFRACCIONES A LA NORMA DE 

EMISIÓN DE RUIDOS • SMA 1 ~=.:.-

ANEXO N°1: FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

Com plete las tablas que se encuentran a continuación con la siguiente información: 

l. Identificación personal y de la infracción. 

2. Información de las acciones comprometidas. 

Al f inal, encontrará acciones que son obligatorias y, por esto, se encuentran ya 

completas en las tablas con la información correspondiente. 

f'- ~. :.;....·~ . .c:-:··::;-}-pROGRAMA DE CUMPLIMIENTO SIMPLIFICADO PARA INFRACCIONES A ...,._ ... - . - _ .. ____ ...,.~# ,.,._.-~-............. --...... 
. ~:.; •. ·.·· ..... :,~; .,. '. ·;. ·. lA NORMA DE EMISIÓN DE.RUIDO D.S. No 38/2011 - - - . 

:· .. ~l . .'. IDENTIFICACI_ÓN: ~-.-~ :. .. 
~ 

• Nombre empresa o persona natural: ALUMINIOS ALUMSA L TOA . 

• Rut empresa o persona natural: 79.938.940-1 

• Nombre representante legal: ANDRES SARRIA TAPIA 

• Domicilio representante legal: AVENIDA ARGENTINA 1613 

• Rol Procedimiento Sancionatorio: ROL D-197-2023 

• Identifique el equipo, máquina o COMPRESOR, SIERRA CIRCULAR, ENGRIETADORA . 
actividad que genera ruido. 
Acompañe un plano simple, 
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indicando las dimensiones del 
establecimiento, y señalando la 
ubicación de el/los emisores de 
ruidos. 

EL ESTABLECIMIENTO TIENE 10 METROS DE FRENTE Y 50 
METROS DE FONDO APROXIMADAMENTE. LA UBICACIÓN 
DE LAS HERRAMIENTAS EMISORAS DE RUIDO SE 
ENCUENTRAN EN EL SUGUNDO PISO DEL TALLER 

• Indique si desea ser notificado en el Deseo ser notificado 
mediante correo 

procedimiento electrónico a la presente 
sancionatorio 

ratovos se 
mediante correo ¡.....:.;=..;;.;n.;.;t..;;,;e.=d.;,;.lr..;;,;ec:..:c.;.;ló:..:..n:..:..: -F==========r n notificados al dla 

electrónico: hábil siguiente de su 

En caso afirmativo, favor proponga una dirección de 
correo electrónico a la cual se debiesen enviar los 
actos administrativos que corre.spondan. 

No deseo ser 
notificado mediante 
correo electrónico: 

remisión mediante correo 
electrónico desde la 
dirección 
nottncaclones@)sma.¡ ob.et 

-~'- ;_ 2~ .'HECHO QUE CONSTITUYE LA INFRACCIÓN·: ... ·. , :. . . : . • . . ~ ~ .. ~' 
Copie acá el texto de la Infracción, que está en la formulación de cargos. 

El siguiente hecho, acto u omisión que constituye una infracción conforme al artrculo 35 h) de la 
LOSMA, en cuanto incumplimiento de Normas de Emisión. 

·.· . · 3t~ EFECTOS NEGATIVOS: . · · ..... ~ ~. ·,.,. '· .. ,. · •• · .. - · . . . · . . ·. . 
..... . . . . . . '. . . .... . . . . . ~ 

Se indican acá los efectos que ha producido la lnfraccion. 

Se han generado, al menos, molestias en la población circundante por el ruido generado por motivo de la infracción. 

Acciones 
Morque uno de los sigUienus medido(s} o 
Implementar poro reducir el ruido. Si deseo 
morcar mcis de uno, reoll;or en toblo 

siguiente. 

O Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

00 Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquidico, y núcleo de lana de vidrio de SO mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

O Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de caracteristicas similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de SO mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3

• Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

O Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosfas acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

O Silenciador tipo Splltter: los silenciadores tipo Splltter se utilizan a la salida de 
duetos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 
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Costo Estimado Neto ($) 
lndiqu~ los costos asociados o lo acción 
stl~cclonodo poro su Implementación 
(compro d~ materiales, impl~mentoción, 

prestaciones de s~rvlcio, etc). 

Da Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen un;~ 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben conta r con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

O limitador acústico: Son equipos electrónicos que se Incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, que permiten limitar el nivel de potencia acústica que genera e l 
sistema en su totalidad. 

O Recubrimiento con material de absorción de paredes, piso o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que está orientada en 
evitar que existan reflexiones de las ondas de sonido. Esta medida debe ser 
instalada en sectores donde no exista riesgo de deterioro y debe pasar por un 
t ratamiento contra incendios. la atenuación máxima que se espera por medio de 
esta medida es de 2 dBA. los materiales más utilizados son las espumas acústicas 
de poliestireno y la lana mineral. 

IXl Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. W38/2011 en receptores 
cercanos. 

O Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

O Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 
actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

IXl Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias y 
que se implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

valor aproximado $950.000.-

Medios de Verificación 181 Boletas y/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 
Morque uno o varias d~ los slgult'ntt's 
opciones que permltlrón amdlrar lo O Boletas y/o facturas de pago de prestación de servicios. 
e/ectwo ~}ecuclón de lo acción. 
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Comentarios 
Indique oca cualquier afro ospulo que seo 
rl.'lc:I'Onll.' de ronsidl'ror. Arll'mós, 
rcfetencie ncó los anexos presentados 
j unto ol Programo de Cumplimiento. 

Acciones 
Morque uno de los siguientes medido{s) o 
implemenror poro reducir e/ ruido. Si deseo 
motear más de uno, realizar en tabla 
siguiente. 

V SUPlniPHUlDUICIA DHMLDID AH RIUII C • loO 111 flt,IJ 111 01111 

l8l Fotograflas fechadils y georreferencladas Ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

IXl Fichas o informes técnicos (en caso de marcar "Otra" este medio de verificación 
es obligatorio). 

Se realizó un informe para identificar maquinarias y/o herramientas que 
ocasionaban el ruido. 
se consideró su reubicación y se instalaron en el primer piso del taller, 
adicionando un cierre en material de PVC y termopanel para reducir 
el ruido en compresor 

2 Números correl¡tlvos 11,2, 3, 4, .... ) 

O Barrera acústica: Consiste en una barrera con un material cuya densidad debe 
ser superior a los 10 Kg/m2, la cual se debe instalar lo más cerca posible de la 
fuente para ser efectiva. 

O Encierros acústicos: Considera la elaboración de una construcción que encierre la 
fuente, con murallas tipo sándwich con acero de 2 mm en ambas caras, material 
anticorrosivo alquídico, y núcleo de lana de vidrio de SO mm de espesor y 32 Kg/m3 
de densidad superficial. El panel de acero interior debe ser perforado en un 60%. 

O Puerta acústica: Se basa en la construcción de una puerta acústica tipo sándwich, 
de características similares al encierro acústico. Esto es, ambas caras de acero de 2 
mm, con núcleo de 50 mm de espesor y densidad superficial de 32 Kg/m3

• Esta debe 
tener un marco perimetral estructural y pomeles que soporten el peso de esta. 

O Celosía acústica: Corresponden a un conjunto de celosías acústicas para la parte 
inferior de la puerta, construida con acero galvanizado. 

O Silenciador tipo Splltter: Los silenciadores tipo Splitter se utilizan a la salida de 
duetos de aire, y similares, para evitar la propagación del ruido emitidos por esos. 

O Termopanel: Corresponden, en la generalidad, a vidrios dobles que proveen una 
reducción sonora de Rw = 26 dB. Se destaca el hecho que estos deben contar con un 
montaje que permita un cierre hermético de la habitación. 

O Limitador acústico: Son equipos electrónicos que se incluyen dentro de la cadena 
electroacústica, y que, valga la redundancia, permiten limitar e l nivel de potencia 
acústica que genera el sistema en su totalidad. 
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Costo Estimado Neto ($) 
Indique los costos asociados o lo acción 
uleccionodo poro su ímplcmt.'nloción 
(compro de materiales, implementación, 
prestaciones de servicio, etc). 

Medios de Verificación 
Morque uno o varios de los siguientes 
opciones que permirlrón acreditar lo 
efectivo ejt.'cución dt.' lo acción. 

Comentarios 
Indique ocó cualquier arra aspecto que seo 
r..te.onte de considerar. Además, 
referene~e acó los ont!JIOS presentados junto 
al Programo de Cumplimiento. 

O Recubrimiento con lllólterlnl rle ólbsorclón de paredes, pl\o o techumbre: El 
recubrimiento con material aislante de ruido es una medida que estd orlentadól en 
evitar que eMistan refle Miones de hu ondas de sonido. Esta medida debe ser 
insti'lladi'l en sectores donde no eMisti'l riesgo de deterioro v Debe pi1silr por un 
tratamiento contra Incendios. ln iltenuaclón máMimA que se espcril por medio de 
esta medida es de 2 dllA. los materiales más utilizados son las espumas acústicas 

de pollestlreno v la lana mineral. 

lXI Reubicación de equipos o maquinaria generadora de ruido: Realizar la 
reubicación de los equipos o maquinaria, desplazando el Instrumento emisor de 
ruido a un sector donde no genere superaciones al D.S. N"38/2011 e n rece ptores 

cercanos. 

O Cambio en la actividad: Realizar el cambio de la actividad productiva, por otra 
que no genere emisión de ruidos molestos. 

O Traslado o cierre de la unidad fiscalizable: Realizar el cambio de ubicación de la 

actividad o el cierre definitivo del establecimiento actividades en el sector. 

~ Otras medidas (indicar todas las otras medidas que usted considere necesarias v 
que se Implementarán antes de la medición final de presión sonora): 

tiSI Boletas v/o facturas de compra de materiales (obligatorio). 

0 Boletas v/o facturas de pago de prestación de servicios. 

tiSI Fotografías fechadas v georreferenciadas ilustrativas del antes y después de la 
ejecución de la acción (obligatorio). 

IKI Fichas o informes técnicos (en caso de marcar "Otra" este medio de verificación 
es obligatorio). 

Se reubicó Maquina Engrietadora, trasladándose al 
primer piso del taller. 
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~Nltdehtifiéador · · · · 

Acción y descripción de 
la Acción (Acción obligatorio}. 

Plazo de Ejecución de la 
acción 

Morque uno de los siguientes acciones. 

Costo Estimado Neto($) 
Indique los asociados a la implementación 
de la acción (compra de materiales, 
implementación, prestaciones de servicia, 
etc}. 

Medios de Verificación. 

Comentarios. 

~N~. Identificador ~ · . . ; 

Acción y descripción de 
la Acción (Acciótr obligatorio}. 

w SUPrniPIT Ul ll liiCIII 0[1 14rDIO III!Oiflll 1 • lo1JI1 111oii(J lll f 11111 

3 Números correlativos (1,2, 3, 4, ... ) 

Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una medición de ruido 
con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N" 38/2011 del MMA. 

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 
(ETFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodologfa 
establecida en el D.S. N"38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de 
acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas 
condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa 
ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el D.S. N"38/2011 del MMA. 

En caso de no ajustarse a lo dispuesto a lo recién descrito la medición no será válida. 

O 1 mes a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

[2g 2 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

O 3 meses a partir de la aprobación del Programa de Cumplimiento 

El reporte final contempla el respectivo Informe de medición de presión sonora, órdenes o 
boletas de prestación y servicio o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado 
a la acción. 
En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar dicha medición por falta de capacidad, se podrá 
realizar con alguna empresa acreditada por el Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o 
autorizada por algún organismo de la administración del Estado (Res. Ex. N"1024/2017 de la 
SMA). Dicho impedimento deberá ser evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante 
la respuesta escrita de las ETFA respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio 
requerido (Res. Ex. N" 127/2019 de la SMA, o aquella que la reemplace). 

Más aún, si para realizar la mencionada medición no es posible contar con una ETFA o alguna 
empresa acreditada por el INN y/o autorizada por algún Organismo de la Administración del 
Estado, se deberá realizar la medición con una empresa con experiencia en la realización de 
dicha actividad, siempre y cuando dicha circunstancia sea acreditada e informada a la 
Superintendencia. 

Nlimeros corrl!latlvos (1,2, 3, 4, .... ) 

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio 
Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se entregará la clave para acceder al sistema 
en la misma resolución que aprueba dicho programa. Debiendo cargar el programa en el plazo 
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Plazo de Ejecución de la 
acción. 
Costo Estimado Neto ($). 

Medios de Verificación. 

Comentarios. 

Acción y descripción de la 
Acción (Acción obltc¡ocorio). 

Plazo de Ejecución de la 
acción. 

Costo Estimado Neto ($). 

Medios de Verificación. 

Comentarios. 

de S días hábiles contados desde la notificación de la resolución que apruebe el Programa de 
Cumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N" 116/2018 de la SMA. 

S días hábiles contados desde la notificación de la resolución que aprueba el Programa de 
Cumplimiento. 

Sin costo. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación especifico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta nueva 
acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación especifico. 

Por otra parte, como Impedimentos eventuales, se contemplarán aquellos problemas 
exclusivamente técnicos que pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se 
Implemente el SPDC, y que impidan la correcta y oportuna carga de la información. Por tanto, 
en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico, especificando 
los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar el Programa de Cumplimiento en el 
portal SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier otro medio de prueba que acredite 
dicha situación. la entrega del Programa de Cumplimiento se realizará a más tardar al dla 
siguiente hábil al vencimiento del plazo correspondiente, en la Oficina de Partes de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

Números correlativos (1,2, 3, 4,_ ) 

Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único reporte final, 
todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las acciones 
comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N" 116/2018 
de la SMA. 

10 días hábiles contados desde la fecha de ejecución de la medición final obligatoria. 

Sin costo. 

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación espedfico, ya que una vez ingresado 
el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema digital del 
SPDC. 

(i) Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que 
pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que 
impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes; 
(ii) Acción y plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vla correo 
electrónico, señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar Jos documentos 
en el sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o 
cualquier otro medio de prueba que acredite dicha situación; y 
(lil) Acción alternativa: en caso de impedimentos, la entrega de los reportes y medios de 
verificación será a través de Oficina de Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

--:-'-., --- _,.. __ - ·--- --· -;--;!'·-·:---. --· ·,.-.·-- . 
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IMPORTANTE: Tenga presente que ésta sería la primera presentación formal 
dentro del procedimiento sancionatorio, por tanto: 

• En caso de que el sancionatorio esté dirigido en contra de una persona 
jurídica: el Programa de Cumplimiento deberá ser firmado por el 
representante de la misma, debiendo acompañar para ello la 
documentación que acredite dicha personería. Para ello deberá presentar 
una escritura pública en donde conste el poder otorgado a la persona 
representante. 

• En caso de que el sancionatorio esté dirigida en contra de una persona 
natural: el formulario deberá ser firmado por el titular del establecimiento. 
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CONSERVADOR DE COMERCIO 

ANTOFAGASTA 

-= = = = = 
f;(:t»;f 
::1.>:::! 
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Folio N° 1922.-

ñ 5 ~ §.s; :1: CERTIFICO: 
zn:::-

CERTIFICACION 

Carátula W 23943.-

·o S 
-::¡.~. 

~~;_ QUE ESTA HOJA CORRESPONDE A LA CERTIFICACION DE MODIFICACION ALUMINIOS 

~ ~ ALUMSA LIMITADA OTORGADA EN LA NOTARIA DE LA CIUDAD DE ANTOFAGASTA 

~~ t SERVIDA POR DON MATIAS ANDRES BEJAR LANDABUR SUPLENTE DE DOÑA CAMILA 
w~~ 

0\nt JORQUIERA MONARDEZ DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2016. REPERTORIO N° 5165. 
~~ ~.ro~ ;:r- .• • 

. F iD INSCRITA REGISTRO DE COMERCIO A FOJAS 29 N° 27 DE 2017 ANOTADO 
1..) ..... 

~ :g REPERTORIO N° 13.-
-'w 

CERTIFICO QUE SE TOMO NOTA AL MARGEN DE FOJAS 758v N° 291 DEL AÑO 1989.-

CERT IFICO QUE LA ESCRITURA QUE ANTECEDE FUE PUBLICADA EN EXTRACTO EN 

EL DIARIO OFICIAL N• 41646 DE FECHA 30 DE 12 DE 2016. 

Antofagasta, 04 de Enero de 2017. 

JZ.-

[!]~~[!] 
~ ~~-." Conservador de Bienes Ra~ces de Antofagasta , 04 Enero de 2017 

:1 :"1!1r Emito con firma olectrómca avanzada (ley No19.799, de 2002) AA de 

1'?'~ 1311012006 de la Excma. Corte Suproma.-

!!11:: Certificado N" 123456836436.- Verifique validez en 1vww.fo}as.cl .· 



·-

EXTRACTO 

MATIAS BEJAR LANDABUR, Notario Público Suplente, de la 

Quinta Notaría de Antofagasta, calle Latorre No 2417, Certifica: 

Por escritura pública hoy ante mí, DANILO ANDRES SARRIA 

OLMOS, CLARA ELVIRA TAPIA INFANTA, CLAUDIA CECILIA 

SARRIA TAPIA y ANDRES PATRICIO SARRIA TAPIA, 

modificaron ALUMINIOS ALUMSA LIMITADA, o ALUMSA 

LIMITADA, modificación consiste: uno) socia CLAUDIA 

CECILIA SARRIA TAPIA, vende su participación social de 5% a 

ANDRES PATRICIO SARRIA TAPIA, la primero se retira de la 

sociedad. Quedan como únicos socios con la siguiente 

participación: DANILO ANDRES SARRIA OLMOS, 30%; CLARA 

ELVIRA TAPIA INFANTA, 65%; y ANDRES PATRICIO SARRIA 

TAPIA, 5% del haber social; dos) se modifica cláusula de 

administración en el sentido que la administración y uso de la 

razón social le corresponde indistintamente a DANILO 

ANDRES SARRIA OLMOS, CLARA ELVIRA TAPIA INFANTA y 

ANDRES PATRICIO SARRIA TAPIA con iguales facultades. El 

capital social solo para efectos de publicación es de 

$2.000.000.- Demás estipulaciones escritura extractada. 

Antofagasta, diciembre 22 de Diciembre 2016.-

111111111111111111111111111111 
123456800688 

EXTRACTO 
Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada.-

Ley N° 19.799- Auto acordado de la Excma Corte Suprema de Chile.-

Cert N' 123456800688 

Verifique validez en W'N'W.fojas .cl 

· Matias Andres Bejar 
·Landabur 

Digitally signed by Matias Andres Bejar Landabur 
Date: 2016.12.23 12:01 :52 -02:00 
Reason: Camila Suling Jorquiera Monardez 
Location: Antofagasta - Chile 
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Notario de Antofagasta Camila Jorquiera Monárdez 

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de 

MODIFICACIÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

otorgado el 22 de Diciembre de 2016 reproducido en las siguientes páginas. 

Notario de Antofagasta Camila Jorquiera Monárdez.
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MODIFICACION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ALUMINIOS ALUMSA LIMITJ\DA 

-ó-

ALUMSA LIMITADA 

Re perto r J.o N° 5 . 165.- En Antcfaqastcl , Repúbticii de: Chile, a vaintl.dós de 

dic iembre del a ño dos mi l dieciséis , ante ml, MATIAS ANDRÉS BEJAR 

LANOABUR1 chileno, casado, Abogado, de est<t do~ic.:.l:..o c~llc Lato=-re núrr:erc 

dos mil cuatrocientos ciecisietet Suplcnta del Not.ar io Público Titular de 

la Quinta Notaria de Antofagasta , servida por do~a CAMILA JORQUIERA 

.MONARDEZ , según Resolución número mi l tresc ientos cinco de la C.orte de 

.n.pe:bclo!1es de Anto!agasta, de !echa veintiur.o de diciembre da dos ~il 

d .. et; ... s~ .. ~, t)!Otocc:izadc a! ~ir:.al del Regis:.ro ce Ins:.r\:.~cr:tos ?l::::lico ba: ~ 

e: ~i.:...'":':ero cinco rr:il ci~nt.o ve.~.n:.ic:..nco, cor. :echa ve:.:-1t.:.\:.r:c de di.c!.e:-...b:-e 

del c!'!O dos mil dieciséis; COMPARECEN : don DANILO ANDRES SA!UU A Oll'.OS, 

chi l eno, casado bajo el régimen de separación de bienes, contaaor, ceo~.: a 

:\aci ana! de identidad nUmero 

c~n do~icilio en 

do~a CLARA ELVIRA TAPIA INFANTA, 

chilena, casadd, comerciante , cédu.:..a naci onal de identidad núme:ro -

dosc.:..e n tos seis r::il qu i :lientos noventa y dos guión tres, con domicili o e:1 

d ot'\a CLAUDIA 

CECILIA SARRIA TAPIA, c h ilena , casad a , comerclanl e , cédula nacion al de 

identidad núme.ro 

con domicilio en Antofaga~tc, 

y don ANDRES PATRICIO 



SARRIA TAPIA; chileno, casadoJ constructor civil , cédu:a ~acional de 

identidad y Rol único Tributario número 

con domicilio en 

los compi\.recientes mayores de edad , quienes 

.scredi ta.ron su ide-ntidad con l as cédulas citadas, doy fe y expohe:n: 

~: Que don Danilo ¡1ndr és Snrria O~mos, dolía Clara Elvira Tapia 

Infanta y doña CJ.avrlia Cec;:ilia Sarria Tapia son los únicos socios de la 

soc,iodad ALUMINIOS ALUMSA LIMTTADA, o ALUMSA LIMITADA, que ::uera 

cansti tui da por escritur-a pública de fecha once de .agosto del ~"1ñc rr,L:. 

novecientos ochenta y nueve , otorgada ante la Notario Públ :.co Ce 

Antofagasta doila El •ríra t1ary Brady Roché, publ i cándose e~ el ~ia=io 

o::icial corl E echa veintitrés de a gosto del a:1o mi:. novecient os oc~e:1:a y 

nu~~ve ; y cuy·o ext racto se .inscribi ó a fo j a.s seteci en t os cin cueat a y ocho 

vuelta número doscientas noventa y uno en el Registro de Come rcio del . 
Conservador de Comercio de P..ntofagasta dB.l afio mil novecien.~os cchent-3: y 

r_ueve . - que la sociedad ha sido rnodificacta en las siguientes OCf!S:O.one!: : 

uno) med.:.ante escritura. pübl ica de fecha qui nce d e marzo de mi l novc c i c r.tos 

f'.oventa y uno 1 otorgada en la No t aria de Antofagas:.a de dol.,ld. E. ·r r~ Eraoy 

Rocher inscrit? a fojas ciento ochenta n~~ero nove nt a y c inco e~ e: 

Rogistro de Comercio de Antofagas::a d e l a ño mil noveciet::l"tos r.ove:-tta y 1..0.:":0 y 

cayo extracto se publicó e n e l Diario Ofic i a l c o r.. f e cha t::-e s de ab=l. : C.e.:. 

afio ~il noveci entos noven~a y uno; dos) media nte escr~tura püblica 

veintinueve de noviemb~e deJ año mil novecientos noventa y c inco t o torgada 

anté la Notari o Púb li co d e P.ntofagasta doñc. Elvir·a Brady Rcc he1 co yo 

extracto se inscribió a fojas no·vecientos treinta y uno vue l ta ba j o el 

~1.6mero seiscient os veintinueve del Regis t ro de Comercio del Conser vador de 

Come rcio de Ant ofaga.sta cor respondi.e;, t c al año mil novecie.ntos nove.nta y 

cinco y publ icada en el Di a r io Ofi c i al d e f e cha nueve de d i c i embre de mi l 
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novecientos novent:a y cinco; y tres) mediante escritura pública otorgada 

ant e el Notario de Antofagasta don Julio Abasolo Aravena, de fecha 

veintitrés de feb.rero del. año dos mil siete, cuyo extracto se inscribió a 

fojas doscientos treinta y seis, bajo el número doscient.os noventa vuelta 

e n e l Regisc~o de Comercio del Conservador de Comercio de Antofagasta 

correspondiente al a :"'io dos mil siete y publicada en el Diario Ofi cial de 

fecha trece de maro del año d.os mil siete.- SEGUNDO: Que d on DANILO ANDRES 

SARRIA OLMOS, t lene el treinta po1; cient.o del haber soci al ; dofia CLARA 

ELVIRA TAPIA INFANTA1 el sesenta y cinco por ciento del haber soc.i~'tl ; y 

doña CLAUDIA CECILI A SARRI A TAPIA,- detenta el cinco por ciento del haber 

social . Que por este acto l a socia CLhUDIA CECILIA SARRIA TAPIA, vende, 

cede y transfi ere su parti cipación social a don ANDRES PATRI:CIO SARRIA 

TAPIA 1 qu.:..en comp:-a , acepta y adquiere paril si -en l a suma de utr. mil lón de 

pesos ,. los que s e !)a{Jan en e s te acto a l contado y en dinero efectivo, 

d eclarando el vendedor recibirlos a su entera conformidad, en vir:ud de 

esta cesión doña CLAUDIA CECILIA SARRIA TAPIA se retira de la s oc i e dad . -

TERCERO: En virtud de la cesión de derechos efectuada, quedan como ónicos 

socios de la sociedad: don DANILO ANDRES SARRI A OLMOS, con un trei nta por 

Clen~o del haber social; doña CLARA ELVIRA SARRIA TAPlA, con un sesent a y 

cinco por cier~to del haber social; y don ANDRES PATR!CIO SARRIA TAP!A, con 

un c inco po1~ ciento del baber social .- COARTO; Por este act:o clor. DANILO 

ANDRES SARRIA OLMOS, doña CI.A:RA ELV!RJ\. SARRIA TAPIA, y doña CLAUDIA CECILIA 

SARRIA TAPIA, se o torgan e l más ampli o , total y completo finiquito por l a.s 

rQlaciones que los ligaron mediante al pacto socia l y declaran gue no 

t i ene n que formu l arse cargo el uno contra el ot r o ni contr a la soc iedad, 

renunciando ahora y para siempre a cualquier acción o derecho que el uno 

pudiera ejerce r en contra del otro o de l a sociedad . - QUINTO: Los ceden tes 

de j an expresa constancio que el precio pactado y r ecibido de los 
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cesiona~iosr involucró, y se tomó en consideración las eventuales 

utilidades que pudier9 percibir y cie\ld~s de la socl<i!dad por e] ercicics o 

negocios que se encontraren pendientes a la fecha de la venta y/o cesión de 

-~J.: S derecho$ de la misma .. SEXTO : Que por esta acto, :.os .socios de la 

soc: ieda.d ALLI~IINIOS ALU~!SJI. LIMI'l'J\DA, de común acuerdo vienen en rr.odi:'icar la 

adm.inist:r.aci6n de la soc.:edad contenida en la cláusula cuarta de su 

escritura de constituci6n en el se:'ltido de que .::.a adr.ünistraci6n y e:: uso 

de la razón social le cor=-esponderá ir:disti:1:.amen~e a. don D.Zl.NILO 1\XCR.F.S 

S.l\R!<ll'. 'Or.t·!OS, a dota CLARA E:LVIRA !A!'::A INE"AX"cA y a don .'INDRES ?il.TRICiO 

Sl\RRlA TJ\P!A, quie:1es actuando por la sociedad ':i .Jr.topor.iendo la r~z.ór. 

social a su tirma , podrán actuar de manera COI".j· ... u:la, 

indistintamente con Lodas las facultades cc-ntenidas en la cláusula ct<arta 

de la escritura de constitución y sus posteriores modificaciones. - SÉPTIMO: 

Las demás cláusulrls que conforman el estatuto .social, permanec .. en plenamente 

vigentes y válidas, no sufr~endo modif.i.caciones ni alteraciones, a 

excepc i ón. de !.as expresadas en este contrato. - OCTAVO: MANDATO !?ARA 

ACLA..RAR Y RECTIFICAR. Por el presente inst:::-u:ncnto, los corr.parcci..c;¡:t~:: 

confieren poder a la abogado doña Harcel.a Lorc?. Pef'.a, cédu1 a nac'.cr.al de 

identidad :iú:nero doce cuatrocientos cuarenta y un mi.: sececj en tos se~ ente ~·· 

cinco gui6n nueve, para que :_:::JUeda ejecuc.a=- todo:s ... os actos y s ·J s c ribl~ 

todos los instrumentos p(lbJ icosr pri. vados o r..inutas q·.H~ cor~espo:1da:1 y :¡:Je 

fl1eren necesar.i as para Qclarar- r comple:nentar, sanear- o rectl.fica!"' esta 

escritura, en relación con la :.nd:.vidualización de los Cú1dparecientes, o 

alquna mención conte..r..:.Ca en ella y gue sea neces:drio enn;end.ar, rectificar o 

sanea:::: , para su debida publica=ión e inscripciór:. respectiva, asl como pciro. 

otorgar: las escrituras publica cie sa:1eamiento s.:. es que procediere, e 

cualquier otro requisito quo fuere meneste::: a. juicio del Conser·..,·ador de 

Co::tercio competente , quedando facu.lt~da 1<:~ m<Indat<lriil ildemás, para e:octua:::: 
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las anotaciones que fueren necesarias en la m~triz de la misma y requerir y 

firmar en el Conservador de Bienes Raices respectivo, l (1s anotaciones ~ 

i.n~cripciones y subinscripciones a que hubiere luga.r. . - NOVENO: Todos los 

.q.::sco or=iginados por esta escritura, y demás tramites legales que 

correspondan, serán de cargo de la sociedad.- D<(ECIMO: Para todos los 

efectos legales que se deriven de este instrumento las partes fijan 

domic.ilio ~n la ciudad de Antofagasta .- UNOECIMO: Se faculta al portador de 

copia autorizada de la presente escritura y de un excrac"to de ella para 

=equerir y firmar las .:.nscripciones, sublnscripcione.s~ anotaciones y 

publicaciones a que diere lugar.- Minuta redactada por la abogado Marcela 

Lo:rca Pef'la .- En comprobante y p e vla lectura, firman los comparecientes 

conjuntame:1te a toriza. Se da copia . Doy fe.-

~ 

5 



Certfficado emitido 

Firma 

Electrónica 

Avanzada Ley N• 

19.799 Autoacordado 

de la ElCCm:'l Corte 

Suprema de Chile.· ~ 
Cert N• 

123456801112 

Verifique validez en 

http:/fwww.fojas.cl 



DIARIO OFICIAL V DE LA REPUBLICA DE CHILE 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública SECCIÓN 

CONSTITUCIONES, MODIFICACIONES Y DISOLUCIONES DE SOCIEDADES Y COOPERATIVAS 

N úm. 41.646 Viernes 30 de Diciembre de 2016 

Empresas y Cooperativas 

CVE 1160839 

EXTRACTO 

Página 1 de J 

MA TIAS BEJAR LANDABUR, Notario Público Suplente, de la Quinta Notaría de 
Antofagasta, calle Lalorre N° 2417, Certifica: Por escritura pública hoy ante mí, DANILO 
ANDRES SARRIA OLMOS, CLARA ELVIRA TAPIA INFANTA, CLAUDIA CECILiA 
SARRIA TAPIA y ANDRES PATRICIO SARRIA TAPIA, modificaron ALUMINIOS 
ALUMSA LIMITADA, o ALUMSA LIMITADA, modificación consiste: uno) socia CLAUDIA 
CECILIA SARRIA TAPIA, vende su participación social de 5% a ANDRES PATRICIO 
SARRIA TAPIA, la primero se retira de la sociedad. Quedan como únicos socios con la 
siguiente participación: DANILO ANDRES SARRIA OLMOS, 30%; CLARA EL VIRA TAPIA 
INFANTA, 65%; y ANDRES PATRICIO SARRIA TAPIA, 5% del haber social; dos) se 
modifica cláusula de administración en el sentido que la administración y uso de la razón social 
le corresponde indistintamente a DANILO ANDRES SARRIA OLMOS, CLARA EL VJRA 
TAPIA INFANTA y ANDRES PATRICIO SARRIA TAPIA con iguales facultades. El capital 
social solo para efectos de publicación es de $2.000.000.- Demás estipulaciones escritura 
extractada. Anlofagasta, diciembre 22 de Diciembre 2016. 
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INTRODUCCIÓN 

La empresa Aluminios Alumsa Ltda (RUT 79.938.940-1), ubicada en Avenida 

Argentina 1619, en Antofagasta, está dedicada a la fabricación de ventanas de 

aluminio.  

El día 02 de junio de 2021, personal de la Superintendencia del Medio Ambiente 

realizó mediciones de ruido en torno al taller de Alumsa, antes mencionado. Estas 

mediciones, basadas en el Decreto Supremo 38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, 

se realizaron en horario diurno y evidenciaron una emisión del contaminante que 

excede el nivel permitido.  

El presente texto tiene como objetivo proponer medidas acústicas conducentes a 

reducir la emisión de ruido a propiedades vecinas, alcanzando niveles por debajo de 

los límites establecidos por la normativa vigente.   

 

ANTECEDENTES 

 

El taller de la empresa Alumsa Ltda se ubica en Avenida Argentina 1619, Antofagasta 

(ver Figura 1). 

Figura 1. Ubicación del taller de Alumsa Ltda. 
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Este recinto se encuentra en una zona clasificada como C2 (Zona Barrios 

Residenciales de alta Densidad, ver Anexo 1), que corresponde a una Zona II de 

acuerdo a la categorización indicada en el D.S. 38 MMA.  El nivel de ruido máximo 

permitido en esta zona, se muestra en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Niveles de ruido permitidos para la Zona II 

 De 07:00 a 21.00 h. De 21:00 a 07:00 h. 
Zona II 60 dBA 45 dBA. 

 

Dado que el taller en estudio funciona sólo en horario diurno, se debe considerar 

como nivel límite 60 dBA lentos, medidos en la posición de los receptores. 

 

De acuerdo a la notificación extendida por los inspectores de la SMA., los niveles de 

ruido medidos en la propiedad colindante al taller en estudio, por el costado oeste, 

son los que se muestran en la Tabla 2. 
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Tabla 2. Ficha de medición de ruido, según los datos proporcionados por inspectores de la SMA. 

 

 

La tabla 3 muestra la evaluación de los datos mostrados en la tabla anterior. 
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Tabla 3. Evaluación de medición de ruido. 
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FUENTES DE RUIDO 

Con el objetivo de cuantificar el ruido generado por cada herramienta y proponer 

medidas de mitigación, se realizó una medición del ruido generado por las principales 

fuentes, dentro del taller de Alumsa. Este procedimiento se realizó a 1 m de cada 

dispositivo en funcionamiento, mientras las fuentes de ruido restantes se encontraban 

en reposo. 

  
Tabla 4. Niveles de ruido generados por herramientas en taller de Alumsa Ltda. 

FUENTE 
Niveles de ruido por banda de octava (dB) 

Frecuencias centrales (Hz) 
LEQ 

(dBA) 
31 63 125 250 500 1K 2K 4K 8K 

Compresor 73,5 71,8 72,2 75,7 81,4 79,5 81 86,2 85,1 89,6 

Sierra Circular 65,6 64,0 68,4 67,7 70,2 72,2 93,2 103,9 89,2 108,0 

Engrietadora 64,2 73,9 69,7 69,6 69,8 64,1 81,0 85,6 97,4 102,3 

 

 
(a) 

 
(b) 

 
(c) 

Figura 2. Medición de ruido generado por (a) Compresor. (b)Sierra circular. (c) Engrietadora. 
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MODELACIÓN DE RUIDO. 

Para la modelación de ruido se utilizó el software SoundPlan, el que se basa, entre 

otras normas, en la ISO 9613.  Este software considera la atenuación del sonido 

durante la propagación al aire libre, con el fin de predecir los niveles de ruido 

ambiental a una distancia determinada, generados por una variedad de fuentes.  

Por tratarse de fuentes de ruido contenidas en un recinto cerrado, en primer lugar se 

calcula el nivel de ruido que se transmite desde el interior del taller hacia el exterior, a 

través de los muros que se comportan como superficies radiantes. Posteriormente se 

calcula el nivel de ruido que generan los muros del recinto emisor en los puntos de 

modelación. 

La figura 3 muestra la ubicación de las fuentes de ruido en el taller de Alumsa, la que 

se utilizó para la modelación. 

 

 
Figura 3. Ubicación de las fuentes de ruido. 
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RECEPTORES DE RUIDO 

 

Se consideró en primer término, la emisión de ruido sobre los receptores ubicados al 

poniente del sitio emisor, a 7 m del muro perimetral, ya que corresponde a la 

ubicación de los vecinos más cercanos y directamente afectado.  Se consideró un 

receptor ubicado en exterior. 

Para el cálculo del nivel de ruido final, se consideró además a los vecinos ubicados en 

los edificios de la Constructora Almagro, aproximadamente 15 m al norte del taller de 

Alumsa, más específicamente en la fachada de cada uno de los pisos que tienen 

ventanas hacia el taller de Alumsa (ver figura 3). 

 

NIVEL DE RUIDO SIN MEDIDAS ACÚSTICAS. 

 

El cálculo del nivel de ruido sobre los receptores al costado oeste del Taller en estudio 

representa básicamente los resultados de las mediciones realizadas por personal de la 

SMA., ya que en este punto la modelación no considera medidas de mitigación. El 

procedimiento de modelación calculó un nivel de presión sonora de 66,7 dBA lo que 

difiere en 0,5 dBA con la medición realizada en terreno por la SMA. 

La modelación revela que el área del taller que genera mayor emisión de 

contaminante es el espacio descubierto, entre el muro y el techo, como lo muestra la 

figura 4. 

 
Figura 4. Área de mayor emisión de ruido. 
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Lo anterior se confirma con los datos proporcionados por SoundPlan, que indican que 

el objeto N°9 correspondiente a la representación de este espacio descubierto, es el 

área que contribuye en mayor medida al ruido incidente sobre el receptor externo 

(ver texto resaltado en Tabla 5).  

Tabla 5. Contribución de ruido por foco. 

Grupo Superficie Tipo de foco Nº obj. Ld dB(A) Le dB(A) Ln dB(A) 

Ruido industrial por defecto Muro Norte Área 2 4,5 4,5 4,5 

Ruido industrial por defecto Tejado Área 10 37,2 37,2 37,2 

Ruido industrial por defecto Muro oeste Área 4 29,2 29,2 29,2 

Ruido industrial por defecto Apertura muro Oeste Área 9 66,7 66,7 66,7 

Ruido industrial por defecto Muro Sur Área 6 8,1 8,1 8,1 

Ruido industrial por defecto Muro Este Área 8 -16,2 -16,2 -16,2 

 

Como es esperable, la superficie que menos contribuye al ruido incidente sobre el 

receptor externo, es el Muro Este, correspondiente al sector de las oficinas 

administrativas de Alumsa. 

Esta emisión también se hace evidente a través de un mapa de ruido que representa 

un corte transversal (de este a oeste), que pasa por el receptor, como se muestra en la 

Figura 5. 

 
Figura 5. Mapa de ruido de corte transversal, sin medidas acústicas.  
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MEDIDAS DE CONTROL DE RUIDO. 

 

Como primera medida de mitigación, se consideró el sellado acústico del muro del 

costado oeste del taller, con el fin de no dejar espacios descubiertos entre el techo y el 

muro del taller (ver figura 6). 

Figura 6. Sellado de espacios descubiertos entre muro y techo. 

 

Este cierre puede construirse con planchas de cartón yeso de 15 mm y 12,5 mm, 

espaciados a 50mm, vacío que debe llenarse con lana mineral. Esta solución 

constructiva ofrece un índice de reducción de ruido RW de 43 (ver Anexo 2).  

Se consideró además, la instalación de una pantalla acústica y material absorbente 

acústico cerca del compresor de aire, que es la herramienta más próxima a la 

ubicación del receptor (ver Figura 7). 

 
Figura 7. Pantalla acústica frente al compresor. 
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MODELACIÓN CON MEDIDAS IMPLEMENTADAS. 

Una vez implementadas las medidas indicadas anteriormente, se realizó el cálculo de 

los niveles de ruido esperados sobre los receptores más cercanos, obteniéndose los 

resultados que se muestran en la Tabla 6. 

Tabla 6. Nivel de ruido esperado una vez implementadas las medidas acústicas. 

Receptor Piso Ld(dBA) Receptor Piso Ld(dBA) 

Edificio Almagro 1 24,7 Edificio Almagro 12 42,6 

Edificio Almagro 2 24,8 Edificio Almagro 13 42,5 

Edificio Almagro 3 25,0 Edificio Almagro 14 42,3 

Edificio Almagro 4 25,0 Edificio Almagro 15 42,1 

Edificio Almagro 5 24,6 Edificio Almagro 16 41,1 

Edificio Almagro 6 30,2 Edificio Almagro 17 40,5 

Edificio Almagro 7 35,0 Edificio Almagro 18 40,2 

Edificio Almagro 8 40,2 Edificio Almagro 19 39,9 

Edificio Almagro 9 42,3 Edificio Almagro 20 39,4 

Edificio Almagro 10 42,4 Edificio Almagro 21 39,2 

Edificio Almagro 11 43,0 Receptor Oeste 1 36,5 

 

Para para complementar la tabla anterior, se confeccionó un mapa de ruido de un 

corte transversal (ver figura 6), que muestra la disminución de emisión de ruido, en 

comparación con la Figura 5. 
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Figura 6. Mapa de ruido en un corte transversal con soluciones implementadas. 
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CONCLUSIÓN 

El presente documento tiene como objetivo proponer soluciones acústicas orientadas 

a limitar la emisión de ruido por parte de taller de la empresa Alumsa Ltda, ubicado en 

Avenida Argentina 1619, Antofagasta. Se requiere limitar la emisión del contaminante, 

a un máximo de 60 dBA lentos diurnos, de manera que cumpla con lo establecido en la 

reglamentación vigente, D.S. 38 del Ministerio del Medio Ambiente. 

Se realizó una modelación de ruido utilizando los datos recolectado en terreno, 

verificando teóricamente que en la propiedad colindante se generaría un nivel de 

ruido de 66,5 dBA.   Este cálculo se realizó con el software SoundPlan 7.4, el que basa 

su funcionamiento en la norma ISO 9613, entre otras. Este procedimiento consideró la 

acción simultánea de las principales herramientas generadoras de ruido que se 

utilizan habitualmente en el mencionado taller.   

El análisis de los resultados permitió determinar que la principal vía de escape de 

ruido desde el taller es el área descubierta entre el borde superior del muro oeste y el 

techo, el que al representarse sellado en el software de modelación, redujo 

ostensiblemente la emisión del contaminante fuera del taller.  

Además de la medida señalada, se recomienda el uso de pantallas acústicas dentro del 

taller, las que en conjunto con la instalación de absorbentes acústicos reducen 

significativamente la emisión de ruido. 

El uso de las soluciones acústicas mencionadas puede reducir el ruido en los 

receptores externos, alcanzando un nivel 37 dBA en la posición del vecino del costado 

oeste del taller y de 43 dBA en los vecinos de los edificios cercanos. 

 

 

 

 

 

Carlos Labarca C. 
Ingeniero en Sonido 

RUT: 
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ANEXOS 

Anexo 1. Usos de suelo para la Zona C2. 

 
 

 

 

 

 

 

 

ZONA C2; C3; C4; CS; C6 y CS. 
Barrios residenciales 
USOS PERMITIDOS 
Vivienda. 
Equipamiento: 
TIPO 1 ESCALA MAYOR MEDIANO MENOR 

SALUD - - Consultorios 
Dispensarios 

EDUCACION - - Escuelas Básicas 
Jardines Infantiles 
Párvulos 

SEGURIDAD - - Retenes 

CULTO - Templos Capillas 
ParroQuias 

CULTURA - - Bibliotecas 
Casas de la Cultura 

SOCIAL - - Juntas de vecinos 
Centros de madres 
Centros sociales 

AREAS VERDES - Plazas Plazas 
Paseos Avenidas, alamedas 
Avenidas Juegos infantiles 
ParQues comunales Paseos, Jardines 

DEPORTES - Centros deportivos Multicanchas deportivas 

ESPARCIMIENTO y - Clubes Sociales Cines 
TURISMO Hosterías, Hospederías 

COMERCIO - - Locales Comerciales 

SERVICIOS PUBLICOS - Correos Servicios de utilidad pública 
Telecomunicaciones 

SERVICIOS Bancos, sucursales. -
PROFESIONALES 
Actividades Productivas: 

INDUSTRIA -
TALLERES -
ALMACENAMIENTO -
ESTABLECIMIENTOS DE -
IMPACTO SIMILAR 
SERVICIOS Peluquerías, Sastrerías, Costurerías, Talleres de artesanía, Lavanderías, Lavasecos, 
ARTESANALES Zapaterías, Pastelerías, Estudios fotográfi cos, Fotocopiadoras, Maleterías y 

Talabarterías. 
USOS NO PERMITIDOS 
Todos los no indicados. 
Se prohibe expresamerte el otorgamiento de patentes para establecimientos donde se expendan, proporcionen o 
distribuyan bebidas alcohólicas. 
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Anexo 2. Aislamiento acústico con cartón yeso. 
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DE VICENTE PLASTICOS S.A.
Giro: FABRICACION,COMERCIAL,IMPORT Y EXPORT MATERIAS

PLASTICAS
LOS NOGALES 661 - LAMPA

SEÑOR(ES): ALUMSA LIMITADA

R.U.T.: 79.938.940-1

GIRO: FABRICACION E INSTALACION DE ESTRUCTURAS

DIRECCION: AVDA ARGENTINA 1613

COMUNA ANTOFAGASTA CIUDAD: ANTOFAGASTA

CONTACTO:

R.U.T.: 89.689.900-7

FACTURA ELECTRONICA

Nº 793457

S.I.I.

Fecha Emision: 01 de Junio del 2017

Codigo Descripcion Cantidad Precio %Impto
Adic.* %Desc. Valor

INT1-1010100149950 TERMOPANEL SIN ESTRIA 20mm
ALUMASTER PVC 100m NE

2 UN 98.249 40.00 117.899

INT1-FLETE00000002 FLETE MEDIANOSERVICIO TRANSPORTE 1 UN 10.000 10.000

Referencias:

- Orden Compra N° ch45 del 2017-05-26

Timbre Electrónico SII

Verifique documento: www.sii.cl

MONTO NETO $ 127.899
MONTO EXENTO $ 0

I.V.A. 19% $ 24.301
IMPUESTO ADICIONAL $ 0

TOTAL $ 152.200

Documento Electrónico Recibido



VEKA CHILE SpA 

Giro: Importación. exportación, fabricación, distribución y venia de perfiles 
vinlllcos extruldos para ventanas y puertas y sus demás accesorios. 

CASA MATRIZ 
Los Nogales N"661 , Lampa, Santiago - Chile. 
Fono: (56-2) 2411 4111- Fu (56-2) 2411 4112 

R.U.T.: 96.949.370-5 

FACTURA ELECTRÓNICA 

E-mail: pedldosvekachile@veka.com - Web: http:/twww.vekalatlnamerica.com N°154629 

SUCURSALES 
Av. Las Condes 9765,1ocal 213,Las Condes,Santlago-Chile. 
Fono: (56-2) 2321 7879- (56-2) 2207 9814- Fax: (56-2) 2263 0729- E-mail: marl<etingcl@veka.com 
Los Nogales Poniente N' 326, Lampa, Santiago- Chile. 

FECHA EMISION FECHA DE ENTREGA 

03/06/2021 

ORDEN COMPRA CONDICION DE PAGO 
CUARTO PEDIDO INGEVEC 60 Olas sin Intereses 

SEf;jORES: ALUMINIOS ALUMSA LTDA 

5.1.1. -SANTIAGO PONIENTE 

NOTA VENTA VENCIMIENTO 

52183 03/08/2021 

VENDEDOR N' GUIA DE DESPACHO 
p19501 

CIUDAD: Antolagasta FONO: 

DIRECCIÓN: Av. Argentina N'1613 COMUNA: Antolagasta USUARIO: 

R.U.T.: 79.938.940-1 GIRO: . 

DESPACHAR A : 

o c_( ·))~ 1 OBSERVACIÓN: -- ¿__ 1 

Docume i.;.Jl 1 •l:¡J"J' l . .. l:i_:,lr:;·~ • .' :: -~_;,~ .• • 1;{~0 ;..-, ~(' r;j_,¡•¡:,t;(í[ fíJil~lJ:j.~~ ------

CODIGO CANTIDAD DESCRIPCION DEL PRODUCTO UNIDAD VALOR UNITARIO 'h DESCTO. TOTAL 

704563900001 13,00 ,l PDA101 B RIEL ALU PTA. CORREDERA PD10 PZA 12.632,00 166.816 

705337900001 18,00 t SR1176 TRASLAPO MOVIL PTA.CORR.INCL.FELP PZA 14.034,00 252.612 

705338900001 23,00 SR1177 CLIP TRASLAPO FIJO PTA.CORR.INCL. PZA 7.487,00 172.201 

709605900001 27,00 ' SR1174 TRASLAPO FIJO PTA CORREDERA PZA 16.042,00 433.134 

709606900001 63,00 • PD1014 BLCO MARCO P/CORRS/A LETA-S/RIEL MOSQUil PZA 16.460,00 1.036.980 

713021900001 12,00 • 113040/45 REF.DEACERO SS2009-SR1174 PZA 8.628,00 103.536 

713033900001 39,00 1 SR 1175/76 REFUERZO ACERO HOJA PO PZA 11 .392,00 444.288 

?09602900002 32,00 SSS29 HOJA MOVIL CORREDERA L21 INCL.FELPA PZA 5.834,00 186.688 . 

709611900001 9,00 : SHS240 TRASLAPO FIJO REFORZADO LINEA21 (SIN FELPA) PZA 7.340,00 66.060 

709612900001 9,00 1 SST28 RIEL CORREDERA S21(6m) 1110100034050 PZA 4.044,00 36.396 
709617900001 5,00 ' SHS26 TRASLAPO MOV.GUILLOTINA INCL.FELPA PZA 7.634,00 38.170 
705333900001 30,00 SSC35 MARCO CORREDERA CONDENSACION 6mts PZA 8.336,00 250.080 
707183900001 56,00 1 BVSOS-21 JUNQUILLO FLEXIBLE PZA 1.810,00 101.360 
101168900109 14,00 '/ BLANCO MARCO SUSO DJ INCUUNTA PZA 14.832,00 207.648 
103361900109 20,00 ' BLANCO HOJA APIEXT SU50DJ INCL.JUNTA PZA 20.288,00 405.760 
107528190170 33,00 ' BLANCO JUNQUILLO 8/6.5 C/BUR P/SLDJ PZA 4.1 34,00 136.422 
113745000000 35,00 REFUERZO MARCO/MULLION Z SUSO DJ PZA 9.068,00 317.380 
WERTP0$115 1,00 Flete 51 B 1600 Kg 50.000,00 50.000 

1 

-
- • - ) 1 ,_ 

1 t/ ~!? -:~;¡{} ~:_ ' -·' --
SON: 

limbre Electrónico Sil 

Resolución 35 del 29/03/2006 Verifique este documento en www.sll.cl 

[NOMBRE 
RECINTO: 

RUT: ------
FECHA: 

CANCELADO 

DE DE 

FIRMA 

FIRMA: ------ ] 

\ SUBTOTAL: 4.405.531 

~ % DESCUENTO FINANCIERO 

NETO: 4.405.531 

l. VA: 837.051 

TOTAL: 5.242.582 

El •cuse de recibo que •• decl.,. en esle acto, de acuerdo a lo dispueslo 
en la lelra b) del Art. 4', y la iatra e) del Art. 5' de la ley 19.983, aaedtto que 
la entreg• de mereaderlaa o aervlclo (s) prutado (s) ha (n) sido recobido(s) 

&hwse ea~encser Cf'l.que ct\U.eCJo y norÑ'IIUw 1 nomtn de VU<A CHILE S A. 
Faauru no peg1d11 11u ~nto devengeran .. entem c:oman~e lfligenle 1 la fed'l1 d1 
IU Otrio!On (M. O"lol N' U 010), 

Escaneado con CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download
johana.cancino
Resaltado



R.U.T.: 76.036.990·6 113 Arquetipo 
"""tSTAIBUIDORA ARQUETIPO LIMITADA 

FACTURA ELECTRONICA 

~\dk N° 464623 

GIRO: DISTRIBUIDORA DE ALUMINIOS, VIDRIOS Y QUINCALLERIA S.l.l. • SANTIAGO CENTRO 
FABRICACION DE VENTANAS Y TERMOPANELES 

Casa Matriz: Sucursales: 

FONO: 2 2783 5800 FAX : 2 2683 2420 FONO: (55) 2690908 
EXPOSICIO?N N ' 1354 1 AV. IOUIOUE N ' 5603 Oodoga 2 

1 

l/1 C/\NTER/1 N ' 627 
FONOS: (5 1) 2316527 
coqulmbo@arquotlpo.ci 
COOUIMBO 

FONOS: (32) 2229 1930 FONOS: (71) 2299 274 

1 

MIIRTINEZ CRUZ N'289, PL/\Cill/1 13 1 SUR N" 249 

dostribuldora@arquetlpo.ci anlol~gasla@orquclipo. ci valparalso@arquellpo.ci lalca@arquotlpo.ci 
SANnAGO ANTOFAGASTA VIILP/\R/1150 T /\LC/1 

SUCURSAL:ANTOFAGASTA Santiago, 01 de Junio de 2021 

Cliente: ALUMSA L TOA R.U.T.: 79.938.940· 1 

Dirección: AV. ARGENTINA 1613 Condición de CHEQUE A 45 OlAS 

Giro: PARTICULAR Ciudad: ANTOFAGASTA 

Comuna: ANTOFAGASTA Fono: 2590452 N 1 P: 0000993917 

Referencia 

Código Descripción Unidad Cantidad Precio Dscto. Valor 

50046609 CR. INASTILLABLE INC 6 MM 250 X 180 

~~o~ 
~~ ~\ ~'b (S 

'f~ ~ 

UN 126.949,5 

SON: CIENTO VEINTISEIS MIL CINCUENTA Y TRES PESOS.·-

( 

Timbre Eleclron•co S 11. 

Resoludóf'l 80 dei 22/0at20 14 Ver~haue Documenlo· h!lplt'www s.u el 

Despacho: null 
KARLAE 01 /06/2021 12:04 

Nombre: _________________ _ 

Peso: Neto: 

19% 1.V.A. 

Observaciones: CANCELA CH A FECHA 
0 /C 329/21 

Cancelado por : 

R.U.T. : ________ _ 

Total: 

2 1.023 

$ 

$ 

$ 

Recinto : - ----------------- Fecha : __________ _ Firma:-----------

105.927 

"El acuse de recibo que se declara en es le acto, de acuerdo a lo dispuesto en la letra b) del Art. 4v, y la letra e) del Art. sv de la Ley 19.983, acredita que 
la entrega de mercaderias o servicio(s) prestado(s) ha(n) sido recibldo(s)". 

Documento creado por www.facturacion.cl/lntegración www.sslcomputacion.cl ---------------------------------------------------------------------
SIRVASE CANCELAR CON CHEQUE CRUZADO V NOMINATIVO A: DISTRIBUIDORA ARQUETIPO LIMITADA 

1. Autorizo a DISTRIBUIDORA ARQUETIPO LIMITADA. RUT.78.036.990·6 para que en el caso de simple retardo, mora o Incumplimiento de las 
obligaciones contrafdas en el presente documento mis datos personales pueden ser Ingresados, procesados, tratados y/o comunicados a terceros sin 
restricción, en la base de datos o sistemas de información comercial Dlcom. 
2. El no rechazo de la factura dentro del plazo legal contemplado en la ley, constituirá autorización Irrevocable de lo expresado en el punto anterior. 
3 .• El sello utilizado en nuestros termopaneles no es compatible con sillcona neutra y acética. Solo acepta slllcona estructural. Para lucarnas y/o muro 
cortinas siempre se debe usar como sello sil leona estructural. 

Escaneado con CamScanner 
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